
 

 

BUENAVENTURA (VALLE), ABRIL NUEVE (9) DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
Proceso No. 2024-00067-00 

Auto No. 514  

 

Inadmitiese la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo (artículo 90 C.G.P.) sea subsanada en los siguientes aspectos. 

 

1. Aclárese el capital adeudado por el extremo accionado. Téngase en cuenta que en 

las pretensiones de la demanda hace alusión a la suma de $ 6.486.753, oo, sin embargo, al 

realizar el cálculo matemático de todas y cada una de las cuotas adeudadas arroja el 

valor de $ 5.132.691,oo. 

 

2. Aclárese el porcentaje (%) con los cuales depreca el pago de intereses moratorios 

anualmente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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